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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL 
CONTRATO DE SUMINISTRO ADQUISICIÓN DE LOS 

LOTES). 
 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer. 

 
 

El Hospital Universitario Infanta Leonor requiere adquirir medicamentos que están 
registrados y autorizados por la Agencia Española del Medicamento y establecida su 
financiación por el Sistema Nacional de Salud, estando además incluidos en la Guía 
Farmacoterapeútica del Hospital. Los medicamentos objeto del presente procedimiento son 
de uso habitual en el Hospital Universitario Infanta Leonor y por tanto, es necesaria su 
adquisición para dar cobertura a las necesidades asistenciales de los pacientes que se 
atienden en el mismo. 
 
Lote 1:  
 
Está indicado: 
 

 En pacientes con más de 1 año de edad para el tratamiento de la trombocitopenia 
inmune primaria (PTI) de 6 meses o más de duración desde el diagnóstico y que 
son refractarios a otros tratamientos (por ejemplo, corticosteroides, 
inmunoglobulinas). 

 Para el tratamiento de la Trombocitopenia en pacientes adultos con infección 
crónica por el virus de la hepatitis C (VHC), cuando el grado de trombocitopenia 
es el principal factor que impide el inicio o limita la capacidad de mantener un 
tratamiento basado en interferón de forma óptima. 

 En pacientes adultos con anemia aplásica grave (AAG) adquirida que han sido 
refractarios a un tratamiento inmunosupresor previo o muy pretratados y que no 
son candidatos a un trasplante de progenitores hematopoyéticos. 
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Lote 2:  
 
Asma alérgica 
 
Está indicado en adultos, adolescentes y niños (de 6 a <12 años). 
 

 El tratamiento con este medicamento deberá ser considerado únicamente para 
pacientes con asma mediada de forma convincente por IgE (inmunoglobulina E). 

 
Adultos y adolescentes (a partir de 12 años de edad) 
 

 Está indicado para mejorar el control del asma cuando se administra como 
tratamiento adicional en pacientes con asma alérgica grave persistente que 
presentan test cutáneo positivo o reactividad in vitro a aeroalergenos perennes y 
con función pulmonar reducida (FEV1 <80%) así como, síntomas frecuentes 
durante el día o despertares por la noche y que han presentado múltiples 
exacerbaciones asmáticas graves documentadas, a pesar de utilizar 
corticosteroides diarios inhalados a dosis altas, más un agonista beta2 inhalado de 
larga duración. 

  
Rinosinusitis crónica con pólipos nasales (RSCcPN) 
 

 Está indicado como tratamiento adicional a corticosteroides intranasales para el 
tratamiento de pacientes adultos (mayores de 18 años de edad) con RSCcPN grave 
para quienes la terapia con corticosteroides intranasales no proporciona un control 
adecuado de la enfermedad. 

 
Niños (6 a <12 años de edad) 
 

 Está indicado para mejorar el control del asma cuando se administra como 
tratamiento adicional en pacientes con asma alérgica grave persistente que 
presentan test cutáneo positivo o reactividad in vitro a aeroalergenos perennes y 
síntomas frecuentes durante el día o despertares por la noche y que han presentado 
múltiples exacerbaciones asmáticas graves documentadas, a pesar de utilizar 
corticosteroides diarios inhalados a dosis altas, más un agonista beta2 inhalado de 
larga duración. 
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Urticaria crónica espontánea (UCE) 
 

 Está indicado como tratamiento adicional, para el tratamiento de la urticaria 
crónica espontánea en pacientes adultos y adolescentes (a partir de 12 años) con 
respuesta inadecuada al tratamiento con antihistamínicos H1. 

 
Lote 3:  
 
Está indicado en adultos para el tratamiento de: 
 

 La degeneración macular asociada a la edad (DMAE) neovascular (exudativa). 
 La alteración visual debida al edema macular diabético (EMD). 
 La retinopatía diabética proliferativa (RDP). 
 La alteración visual debida al edema macular secundario a la oclusión de la vena 
retiniana (OVR) (oclusión de la rama venosa retiniana u oclusión de la vena 
central retiniana). 

 La alteración visual debida a neovascularización coroidea (NVC). 
 

 

Madrid, a día de la fecha 
LA DIRECTORA GERENTE 

 
 
 
 
 

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza 
 

Ref: 47/778403.9/22

Firmado digitalmente por: PANTOJA ZARZA MARIA DEL CARMEN
Fecha: 2022.09.02 08:57


		2022-10-27T14:45:39+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




